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Autos e cl pei A RN A. PEA No 
de la escritura e da aupento de capita 0 de 
esto rebeca 30 ul el. podr rio ete Pd bata 
el NXetario Dícino ere del Pistrito Xetropolitana d to 
el 25 de soviesbre de 1598, con la solicitud para PSI los. 

QUE los befillthaéónearo de ar plÓEDI y Control y Jurídico 
de Cospañía aediante Memnorandos NX*s 5C.1C1,1C,98,1086 de 
20 de noviembre ée, 3 UR -BJ2,98,2531 de 21 de dicioabre de 
1998, han emitido tuformes vorables para 3u aprobación; 

£S  — ejercicio de las atribuciones —aseiguadas —anediante 
fesolución 3* ADX-908219 de 13 de octubre de 129%; 

RESUBL VE: 

" 

ARTICULO PRIMERO.- APEOSAR ul ausento de capítal y la reforma 
de estatatos de la coapatía TECNIVIDRIO 2,000 £,A,, en los 
téreinoa constantes de la referida escrítura; y, disponer que 
un extracto de la aissa se publique, por una vez, *a uno de 
los periódicos de asyor cárculación en Sangoleuí, 

ARTÍCULO SICUNDIO,- DISPOIE% que los Hotarios Dácimo Sexta y 
Bécino del Distrito Xatropolítano de Quito tomen sota al sargen 
de las astrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su orásn, del contentdo de la presento 
Resolución; y atenten en las coplas las razones respectivas. 

y ARTICULO TERCERO.- DISIOREIR que «l Registrador «¿e la Propisdad 
del caatón Rumiñahui,  *» 01 Registro Mercantil a su cargo 
inscriba la escritera y e23ta Rosoluctón; torse nota de tal 
inscripción s1 sargen de la constitución, y siente en las coplas 
las razones del cuaplíntesto de lo dispuesto en este árticula. 

unplido lu anterior, realtese | este Vespacho copia 
certíflicada de la escritura pública respectiva. 

CUMUBIOUESR.— DADA y Firmada en el Distrito setroepoliteso 
de fuito, 22 D1C. 1998 
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: Ad Dando eumplinmierto a la dispuesto en el Artículo Tercero de la tene 
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sente Resolución, con esta fecha queda inscrita la escritura pública 

otorgada el 25 de noviembre de 1.998, ante el Notario Dr. Gonzalo Ho 

mán hacón junte com la Resdlución, a fojas 1 vueltas relmero 2 del Ba. 

gistro Mercantil; y. se tend meta al márgen de la insaripaión corres. 

pondiente » y 

Sengolquís a 6 de enero de 1.999 - 
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